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Sesión del día 29 de septiembre de 1930.
^residencia del limo. Sr. Presidente de la

Audiencia territorial, Sr. Reynoso.
Reunidos en el Palacio de la Au

diencia de esta capital los señores 
anotados al margen, que forman la 
mayoría de la Junta, conmigo el 
Secretario de la misma; y siendo 
las diez horas y catorce minutos, 
fue abierta la sesión por el Sr. Pre
sidente, y leída de su orden el acta 
de la anterior, que fue aprobada 
por unanimidad.

Seguidamente se dió cuenta de 
los pueblos cuyas Juntas munici
pales del Censo han enviado las re
clamaciones informadas sin acom
pañar docuinentos justificantes, a

Pesar de haberse oficiado demandándolos a algunos, 
y después de la oportuna deliberación, se acordó por 
^lanimidad (pie se requiera a la Presidencia de ta-

Juntas, para que en término de cuarenta y ocho 
ñoras remitan los documentos justificativos de las 
'■aclamaciones formuladas, o diligencia autorizada 
opresiva de no haberse presentado documento al
guno pur ]05 reclamantes, con el apercibimiento de 
(luc. en caso contrario, se ks imppndrá la máxima 
Unción que proceda.

A continuación, y a propuesta del Sr. García Por- 
'kiningo, se acordó por unanimidad enviar Comisio- 
’^dos a los jjueblos cuyas Juntas no hubiesen remi

el día l.° de octubre prójimo las Listas provi
sionales, y las actas de información sobre las recla- 
'"aciones entabladas, y a costa de dichas Juntas.

Seguida,mente se leen los articuléis atinentes del 
heal decreto de 4 de mayo último sobre formación 
' Censo electoral, con las modificaciones de fechas 
(lel Real decreto de 24 de agosto último, y a conti- 
"uación se procede al examen de las reclamaciones 
',r'nuladas sobre la Lista provisional de electores de 
-íiragoza, comenzándose por la relación nííincro uno, 
'‘‘"niada por la Junta Municipal, comprensiva de 
■D7 solicitudes personales informadas favorable- 

nietite por la Junta Municipal, que emifieza ix>r don

Salvador Aguilar Cortés, y termina en Cristóbal 
Falcón.

Después de la oportuna deliberación en c^da caso, 
se acordó por unanimidad desestimar, por no probarse 
bastante autorizadamente el tiempo legal de residencia 
en Zaragoza, las solicitudes de inclusión instadas por 
1). Salvador Aguilar Cortés, D. José María Trizar 
Ibarnaya, D. Pedro Benito Gallanón, D. Toribio del 
Monte Ezquérra, D. Manuel Gascón Martín. D. An
gel Ros Buisán, D. Miguel Alonso Gálvez, D. Pas
cual Pérez Prana, D. Mariano García Perales, don 
¡Domingo Gaste Román, D. Santos Gil Dueso, D. Lo
renzo Gil Ikieso, D. Francisco Vmyas Rivelles, don 
Pedro Esteban García, D. Jesús Aguirre Arechaga, 
D. Alberto Bressel Marco, D. Gustavo Ramudo Ma
zo, D. Ponciano Lana Relacio. D. Antonio Escolano 
Jalle, 1). Vicente Lacueva Molinos, D. Esteban Ló
pez Espinosa, D. Valentín-Eugenio Loscos Gaspar, 
1). Rafael Bernad Ayora, 1). Juan de la Cruz Eiza- 
guirre e Ibarzábal, D. Justo ^iingarro Echecoin, don 
Manuel Maciá Sauras Navarro,. 1). Matías Franco 
Satué, I). Juan Gilaberte Gorgonio, D. Isidoro Ji
ménez Macipe, I). Paulino Pérez Ramos, D. Julián 
Taboada Giraldos, D. Pascual Torres Torres, 1). En
rique Mienoiza Lisbona, D. Angel Bayod Usón, don 
Antonio Rodríguez Rodríguez, I). Luis de Valterra 
Olamendi, D. Miguel Casanovas Díaz, D. Manuel 
Lacruz Cormán, I). José Subirán Espinal, D. Fran
cisco Ariza Remacha, D. Isidro Careta Casalé, don 
Federico Isábal Casal. D. Agustín González Delga
do. D. Antonio Sarramona Terés, D. Onofre Mulet 
Monfort, 1). Ovidio Sánchez Navarro, D. Jesús Jo- 
dra Ruiz, D. Vicente Josa Edo. D. Santos García 
Artal, D. Jacinto Júlvez Comín, D. Lorenzo Merino 
Calavia, D. Luis Amandas Bazán, D. Eduardo Mas- 
cías Rodríguez, D. Julián Tníeba Aguirre, D. Manuel 
Cano Triarte, D. Miguel Casamayor Puig, D. Rafael 
Naudes Sánchez. D. Ensebio Peiro Gracia. D. Luis 
Sanjuán Gimeno, D. Antonio Barbany Borrel, don 
Justo Pérez de Arezana y Pinero. D. José María 
Bengoa Ceranguren, D. José María Gayiria Iklle- 
ría. 1). Miguel Angel Ramos Ramos, D. Ramiro 
lÚint Valencia. D. José Laguna Sorrosal. D. Mana- 
no de Castro Guerrero. D. Gregorio Calvez Adán. 
I). Simeón Martínez Navales, D. Agapitq Nesteses 
Santamaría, D. José Martín Lamana, D. Vicente No- 
vellón Serrano, D. Miguel Garrido Pérez, D. Simeón
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Mora Falcón. D. Angel Sánchez Miguel, D. Grego
rio Sanjoaquin Subías, D. León Auría Mirat, don 
Francisco Mainar Mombiela. ", . .

En razón a no haber cumplido los veinticinco 
años hasta el mes de julio, siendo así que la lorma- 
ción del Censo está referida al 10 de juayo,. se des
estimó la inclusión de Antonio Rosel ()rós.

Por tener la Junta ciencia cierta de reunir l'as con
diciones legales, aun resultando deficiente la prueba 
documental, se acorde) estimar las siguientes inclu
siones : la de José I [ernández [arque, a la del señor 
Giménez Gran; 1a de Tomás Anechina Zamlxjray. 
a la del Sr. Samarra; la dle Andrés Alonso Buil, 
a la del Sr. García Pordomingo; la de Antonio 
Mamblona Herrer, a la del Sr. Claramunt; la de 
Luis Ascaso Ihfñucl. a la del Sr. Samarra, y la de 
Joaquín Bardavío Camperdón. a la del Sr. (rimenez 
Gran. Este y los demás señores proponentes certi
fican en este acto la posesión de edad y residencia 
kgales de los señores incluidos. , .

' Asimismo fueron estimadas todas las demas in
clusiones solicitadas personalmente comprendidas 
en la relación número uno e informadas Javgrahle- 
mente por la Junta, acordándose 1a inclusión de los 
solicitantes. . , . . , . ,

A esta sazón v siendo -las doce horas y treinta 
v odio minutos, fue levantada la sesión por el señor 
Presidente para reanudarla mañana a las diez horas.

* * *

SEÑORES

Presidente, llus- 
trislmo Sr. don 
José Reynoso

6.a Pordomingo 
Giménez Gran 
Royo Villanova 
Pallarés 
Comín 
Abadías 
Ibáñez 
G.a Belenguer 
Miral 
Poza 
Claramunt

Reanudad'a la sesión a las once 
horas y tres minutos del día treinta 
de septiembre, con la asistencia de 
los señores que al margen se expre
san. que forman 1a mayoría de 
esta Junta prgvincial, se continuó 
el examen de las reclamaciones 
formuladas individualmente j)or 
personas de Zaragoza, comprendi
dos en la relación dcsii/niwKi con el 
nú uvero dos por la Junta municipal 
del Censo, las cuales han solicitado 
su inclusión sin estar inscriptas en 
el Padrón municipal, según certifi
cación del señor Secretario del 

Ayuntamiento, y sin haber presentado documentos 
justificativos de reunir las condiciones legales, a pe
sar de haber sido citados ])crsonalmente, a fui de que 
justificasen su residencia, — i.a Junta provincial, de 
conformidad con lo informado por la Municipal. \ en 
atención a que no han justificado poseer las circuns
tancias exigidas para ser electores, acuerda, por una
nimidad. denegar las inclusiones solicitadas por los 
individuos comprendidos en dicha relacioin ^ue son 
los siguientes: José María Aísa Béseos. Manuel Ar
qué Dorés, Atilaiio Casalbón Lacasa, Atilanq Casal- 
bón Maicas, Mariano Pérez Gállego, Antonio Ker- 
nando. Manuel Lasierra Trullenque, Julio Zamora 
Pascual. Pascual Aguirán Atienza. Joaquín Gimeno 
Ansón. Cipriano Valtueña Mariscal, Pedro Barrera 
Bastirte, Mariano Cortés Pérez, Gregorio (mnzaléz 
Valenzuela. Pedro Mnniués Gracia. José Dopereiro 
Lecina. Andrés Ferrer Coduras, Francisco González 
Navarro, Luis Guardia Vivo, Alfredo Rueda del 
Amo, José Sánchez Ibarra, Isidro Sancho Bosque. 
Wenceslao Santed Vinuesa. Marcelino Alyarez [n- 
fanzón, Emeterio GaiM López, Demetrio Lahoz Vida. 
Jacinto Invernón Mvarez, Bernardino Romeo Buil. 
Julián Villar Xlbarado. Cayetano ( ardid Cano, José 
Hariz Yaz de Navarrelc, Antonio Sólsona Calve. Ar

turo Alvárez Fernández. José Larrosa Lucán, Justo ■ 
Porta Bel. Bálbino Serrano Lasheras. Mariano Bai- 
gorri Rosell, Joaquín Filióla Miranda, Salvador Gal- 
vez J.ó, Mfoñso Julián Ducha. Pedro Lflzano Dono
so Luciano Nagore Basterea. Julio Casorian Marti- । 
ncz, José Molinos Vidal. Zacarías Esparza Sesueca, 
Angel Biel Lucea, Zacarías Cortés Publícalas, Zaca
rías García Gómez, Teodoro Muñío Gimeno, Valen
tín Zamora Navarra,. Santiago Fatas Campillo, Nico* 
lás Adiego Rranco, Castor Arranz de la Puente. Fran
cisco Hernández Catalán. Pedro Muguerza García, 
Antonio Rodríguez Santamaría, Doroteo Sancho. 
Gregorio Tomw Tejero, Bernardino Tornil Llorét, 
José Péi-ez Gállego. Daniel Ruiz Isac, Luis Sure'da 
Gómez. Miguel Alcubierre Alastrué. Pascua! Alen- 
hierre Alastrué. Antonio Cabezón Ambas. Primitivo 
F'ernández García, Tiburcio Avalos de Val, I imoteo 
.Mbajar Santamaría.. Jdan Hierro Arcos. Ensebio 
Mulet Afata, José Mulet Vega. Justimano Villaverde 
Ramos. Vicente Aguilar Teres. Emilio Barón Bene- 
dico, Francisco Adelantado Renancio, Teodoro Gra
cia García, José Buisán Cester, Joaquín Algar Santa 
Cruz, Juan Zufianre Trigó, José María Barbero Ca
rrasco." Jesús Grúa Falcón. Pedro Martínez Ochoa. 
Casiano Urueña Rodríguez, Anastasjo Viroso Gil-1, 
Emiliano Puértolas Zanduendo. Santiago Salaveg 
Sánchez, Miguel Alzugaray Muerza. Julián Morateb 
Morales. Miguel Francés Asensio. Francisco Cresa 
Sánchez. Ebfenzo Monte García. José Santamaría 
Araguete. Domingo Cáncer Diez. Miguel Catalan 
Azcutia. Mariano Gotor Cahnarza. Emilio Grao Cra- 
cia, Joaquín Grao Trullén, l'eófilo Cabos Calderón- 
Emilio Deza Castillo, Mariano Jiménez Laria, Vicen
te Garcés 'Ubide, [osé Gutiérrez Fernán'dez. Pedro 
López Herrero. Isidro Albár Bolsa. Jesús Blasco 1 c- 
ralcs. Mfonso Carneo Delgrés. Teodoro Grande Gon
zález. Gabriel Guirao Lucus, Calixto Albarado Mm- 
-uez Alvaro Faci v Faci de Cuvera. Luis López Btir- 
vos, Serafín Juste Balaguer, Angel Corellano l^eir 
tes. Eloy García Alesonso. Domingo Julián Muel. Jcise 
Pneyo Silva. Enrique Torca! Torcal. Julián Gimeno 
A'-in tí. I'xluardo AInteo I Icrnanfdo, Luis Paúl de < >l>e' 
naga, Antonio Alonso Ferrer. Eugenio Añaños Gon
zález, Manuel Bellido Benedé, Teodoro Busquet Vaz- 
quez, Jorge Cáncer Traso. Jaime Romeo I orrens- 
Dámaso Amo Lafuente, Juan Baraza Corles Die
go Castillo Bruñuel, Ciríaco Aniegas Panello, Alon
so Claro Ciprés, Salvador Esteban Fraile, Juhan Mu
gida v O. de Zarate, Manuel Soriano Camón. Anto- 
lin Marqueta Naudin, Timoteo Cebollada Sandio. G' 
liaco Diez Comunión. Fortunato Gimeno de Pedro,. 
José Gimeno de Pedro, Jesús Gutiérrez \ elasco. ju 
lio Mainar Andréuj Angel Monreal Pagóla, Anicct‘ 
Calahorra Romanos. Angel Cebollero Ledaga. Leo 
Clemente Operet, Carlos Domingo Jturbide.
Domingo Iturbide, Mariano l,amea Ferrer kala- 
Lópqz Robert, Eduardo Marín Valenzuela. \ icem 
Burbano Genzor. Toinás Calvo lafuente. Constanc^ 
Castillo Sangro, Francisco. Costán Calzada, Francia 
co Costán Notivol, Bartolomé T.ópíz Rosado, Santia
go Novales Sanclemente. Matías Ortiz Molinero. I'- 
meraldo Peña Garcés, Aquilino Sánchez Santarei । 
Felipe 1 amargo González. Fermín Artigas Villalba- 
Jesús Cano Benito, Agustín Doet Godia, Juan Guai 
íierto Gómez Blasco. Mariano Gordo Bartolomé R- 
món Guirál Salillas. Balbino Lacosta I ello. José I "i 
Calvo. Luis Alvaro Aguilar. Manuel Gimeno Franc^ 
Sebastián Guillén Julián. Félix Pastor Botija. Jub 
Domínguez Rebollar. Ricardo Flores (larcm. ¿ose JV 
raz Romero, Segundo Lozana Borjaba. Gregoi „ 
Mosteo Ferrer, Nazario Pina Almazán, SilviaU 
Sándaz García. Lorenzo Sauz Recio, Germán l>fi
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salen, Teodora Ezpeleta Billomie, Bruno Martínez 
Mniazán. Francisco Giner Arribas, Antonio Marga 
le Carreras, Ensebio Orejas Otero, l'austino Guz- 
mán Marín, Eugenio Moliner Macipc, Alejandro Pas- 
Quál Giménez, Eduardo Alonso Hurtado, José Ara
gonés Caballé, Santiago Borraz Sastre, Joaquín Díaz 
(b Tuerta y Gil, Gregorio Lamana García, Gregorio 
I-amana Gracia, Angel Sarza Gracia, Enrique Tra- 
sobares Aparicio, José Trasobares Barcelona, Manuel 
Caro Julián, Pascual López Francés, Gabriel Sarale- 
gui Otermin, José Lorigas Diez, Martín Baeza Sán
chez, José Martínez Garriga, José Ríos Serrano, Si- 
T^n Muñoz Morclión, Julián Arnaldes Domeciue, Fe
lipe Castiellas Santafé, Lorenzo Condón Ullate, Flo
rentino Condón L"llate, líeriberto Pérez Ortubia, 
Juan Argel Caballero. Enrique Guillén y Urzáiz, Gre
gorio López Arche, Pascual Millán Tello, Esteban 
MúreMón Ramos, Fortunato Vinuesa Ruiz, Juan Zua- 
ra Gil. Calixto Artiga Calvo. Florentino Barseló Gil, 
Ildefonso Giménez Vidaurreta, Agapito-Segundo In- 
vernón Alvarez, Benito Martínez Checa, Francisco 
Montuenga Monje, Mariano Pérez López. José Ruiz 
Gracia, Ramón Soler Aguirre, Alonso Termiño Gó- 
•uez, Francisco Alvaro Vallés, José Marco Boli. 
José Maria Pala Cáíalinéu, Manuel Pérez-Lizaim 
^erez, Jacinto Velasco Taboada, Narciso Sánchez 
■Mateo, Melchor Goyaneche Zuazo, Felipe Guillen 
•Maña, José Lorente jurado. Gregorio Ortiga García. 
Manuel Sora Larreta, Valeriano Mundi Fustero, 
francisco Pala Maza. Enrique Sales Rui/, Vicente 
Sánchez García, Manuel Filiat Pérez, Sebastián Se
gura Dionisio. Ramón Zaragoza Vilart, Tadeo Ca
brera Pérez. Lorenzo Conis Martínez, Esteban Lle
nas Bofill, Manuel Artigas Sauz, Angel Barrachina 
Lahoz; Roberto Caseras Salvador, Fomás Fiíertes Ra- 
’rios, José Maria Parlange Escagués, Enrique Peña 
’/arcés, Mariano Fatás líernando, Bautista Fortuno 
^'garra, b'ructuoso Miro López. Emilio Udias Mori- 
hún, Esteban Grieta Val. Ramón Albesa Ruiz, Víc- 
>01- l''airén Gallar, Vicente Gascón Herreras. León 
^urricho Sádaba, Hilario Ibáñez Gómez, Pedro Sa- 
*anova Velilla, Ildefonso Serrano Pérez, Valero Tar- 
^j Martín, Celestino Barrachina Tricaz, Roger Es- 
Du Mfonso, /Xustreyesilio González Martínez, José 
Losada Roces. Emiliano Lozano Malo, Francisco 
García Samaniego, José Marías de la Puente. Fer- 
'utndo Martí Santesteban, Enrique ( edera Pérez, 
•Mitonto Fernández Velasco, Ramón Mercier, Juan 
lonningo Rovo Alionso, Restituto Calvo Barca, 

Lhonisio Chivo Gracia, Félix Gasea Tapia, Enrique 
Juez Barca. José J«acruz Casamayor. Máximo More- 
uo ArelhLno, José Polo Zapater, Julián Tarancón 
•Martínez. Juan Andréu Nuez, Ignacio Bosqued Ala- 
)er. Ramón Liarte Ostáriz, Juan Miguel Berra, b'a- 

GV1(1° Oliver Guillén. Miguel Piñón Artal, Ensebio 
Mvera Orcao. José Antoñanzas Palacios, Benito Do- 

’^uigo Esquive! Sasiain, Pedro Tranzo Moreno, Flo- 
1 utino González Garrido, Cecilio 1-eoz Portillo. Ber- 
L'U'do ()ñatibia Enatarriaga. José Ccbollara ()rna, Pá- 
i, .Agapíto Vega Marina. Emilio Bas Suso, José 
bllido Ibáñez, Pablo Gascón Arcaso,. Ricardo La- 

liQs Carral. Justo León Sánchez, Ernesto Marcel Ló- 
lez, Emilio Pardos Salinas, Ladislao Sáenz de Cen- 
v^.Castejón, Toribio Ab-Jla Smz Julián Aramen- 

1 'a San Martín. José Maria Avcntín Roy, Félix Pas- 
!l,al Borao Alcrudo, Marcelino Borso Cuenca. Julio 

>u>| Paradera, Joaquín Calvo Esyaiieto, Edelio Cres- 
b" Cardona, José b'eijoó Yáñez, Francisco Fernán- 
fAz Fritselu, Pablo Gavín Lliso, Saturnino Jiménez 
. Ivarez. Jesús Jarque Labay, Mariano López García, 
Máestino Pérez de la Sala, Antonio Pinilla Barda- 
I1’ huis Recaséns Serrano, Pedro Sanmiguel Martí

nez, Blas Gracia Cebolla,. Gervasio Hidalgo Cabro- 
nero. Emilio Ibáñez Bitrián, Juan Viñolo López, An- 
lonio Me<hna Diez, Andrés Puértolas ( ebrián, Ce
sáreo Río Cajal, Juan Antonio Royo Manzanares. 
Mariano Caseras Salvador, Manuel EsCanilla Mun- 
tull, Juan (jinovés Díaz, Miguel Martín Bandrés, 
Inocencio Forcén Maroo, Eugenio Gracia Ferrer, 
\ntonio Malo Vila, Mariano Mencurel García, Ma

nuel Molina Bielsa, Miguel Sanmiguel Lahoz, Juan 
Edmundo Carnosa Lacal, Silvesrc Minguillón Caso- 
rrán. Ensebio Orejas Otero, Joaquín Peg Serrano. 
Cosme Taules Beltrán, José Val Martí, Manuel Es
cudero Morba, Manuel Carrosa Gracia.

A continuación se examina la relación número tres, 
que comprende 64 individuos, desde Gregorio Me
sones Aguí lar a Santiago Serrano Bailarín, cuya in
clusión ha sido instada por D. Víctor Navarro Vi
cente. De conformidad con el informe favorable de 
la Junta municipal, la Provincial acuerda, por una- 
nimiciad, la inclusión de todos los comprendidos en 
dicha relación, por acreditarse la edad y residencia 
legales, según certificación del señor Secretario del 
Ayuntamiento.

Relación núpicro cuatro. — De conformidad con el 
informe desfavorable de la Junta municipal, ixn- no 
aparecer inscriptos en el Padrón municipal según 
certificaciones del señor Secretario del Ayuntamaen- 
t') y no haber justificado de otra forma la residencia 
legal, la Junta jirovincial acuerda, por unanimidad, 
negar la inclusión a los señores comprendidos en la 
referida relación número cuatro, comprensiva de 65 
individuos, cuya inclusión instaba D. Víctor Navarro 
Vicente. Dichos señores son los siguientes: Circuns
cripción niñero uno, "Pilar". — Juan Rivera Gar
cía. Hilario Angel Jalón Huerto, Jesús Arés Alon
so. Francisco de Diego Herranz del Rey, Ricardo 
Gracia Soro, Andrés Lafoz Artigas, Vicente Lorés, 
Emilio Santamaría Santamaría, Manuel Decana Ce- 
bolkro, Bienvenido Sarasa Gracia, Miguel Sorbe Li- 
zano. Florcntín Agud .Ceperuelo, Gabriel Azuara 
Lalaguna, Bernardino Iriarte Oses. Paulino Musu- 
las .\rtigot, José Bielsa Sauz, Benito Porrocho, Be
nedicto .Anal Manger, Julio Coigonet Rogese, Nico
lás María Oteo Villote, Valentín Rodríguez López. 
( ¡rcunscripción nínnero dos, “San Pablo". — Félix 
Blasco Mur, Martin" París Laguardia. Antonio El- 
baile, Mariano García Naval. Miguel Castillón Abad, 
Gregorio Egea Inglés, Andrés Luquin (Urra. Emilio 
Garriga l''errández. Miguel Garriga Fcrránde-z, Jor
ge Jusen y Blanc, Jorge Jusen Latitón de Guevara, 
Antonino Tobías Gil. — Circunscripción, númiero tres, 
"San iMií/uel".— Miguel Gracia Gascón, Santiago 
Navales Bárriendo-, Guzmán Domingo Morales. Agus
tín González. Delgado, Jesús Martin Merino, Narciso 
Sánchez Mateo, Antonio Sarramona Teres. Julio Ma
rín Aragonés, Francisco Raleón (. éreos, Angel Vega 
Maeso, Angel Vega Masero, Modesto Latre pisa, 
Migud Castro Lizarraga, Hilario Ferrando López, 
Aurelio Baquero Júlvez, Joaquin Pinilla Yarza. Ser- 
viliano Gómez Lázaro, Celestino Barrachina Tricas, 
Ruperto Alvarez Latas. Enrique Olvero Lahoz, En
rique Salvador Navarro, Julio Suárez de Peón, Enri- 
(iue Víilenzuela Hita, Félix Gasea. Francisco Izquier
do Trbl. Ramos Jesús Checa Gómez, Antonio Pini
lla Bárdají, Casimiro Sola bTrnández, Antonio Vi
ñas Orna. Narciso Burillo Baesa, Francisco Sancho 
Gracia. Alejandro Minguillón Algar.

Relación nánmro cinco. — Comprensiva de 107 
individuos, des'de Feliciano triplaza Rieta a Victo
riano Vinués Barto, cuyas inclusiones han sido so
licitadas por D. Crescencio Valero Muñoz Ayarza. 
Informada favorablemente por la Junta municipal, y
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en vista de probarse j^r certificación del señor Se
cretario del Ayuntamiento, que todos los comprendi
dos en dicha relación tienen la edad y residencia le
gales, la Junta provincial acordó, por unanimidad, su 
inclusión.

Relación níwnero seis. — Comprensiva de 87 indi
viduos, cuya inclusión solicita D. Crescencio Valero 
Muñoz Ayarza. Informada desfavorablemente por la 
Junta municipal, la Junta 'provincial, en razón a no 
aparecer inscriptos en el Padrón municipal, según 
certificación del señor Secretario del Ayuntamiento 
y de no haber justificado de otra forma la residencia 
legal, acuerda, por unanimidad, negar la inclusión 
de los señores comprendidos en dicha relación, que 
son los siguientes: CircuiiscripciÓH número uno, “Pi
lar". — Faustino Gómez Jiménez, Cecilio Peirona 
Lafuente, Mariano Moliner Roche, Wenceslao San- 
ted Vinuesa, Carlos Peirona Lafuente, Timoteo Gu
tiérrez, José León Belenguer, José Cerezuela Lar- 
diés, Mariano Idiago Magdalena, Gregorio Torres, 
Juan Estobolite Sarumba, Miguel Fabregat Sábado, 
Feliciano Gómez Garrido, Emilio de San Nicolás 
Albarca, Antonio Sierra Gallué. — Circunscripción 
nú,mero dos, “San Pablo". — Emilio Bercebal Calvo, 
Victoriano García Colás, Bienvenido Polo Gavilla, 
Dámaso Infante Diaz, Mariano Juste Herrero, Al
fonso Continente Lara, Benito Rubio Gascón, Va
lentín Gómez Calvo,. Julián Mariano Allué Lario, 
Angel 1 barren López. José Astiasu Ramírez, Cirilo 
Herrera, Genmán Rodrigo Ferrer, Teodoro Busquet, 
Miguel Gómez Ibáñez, Bernardo López Marqués, ju
lio Tachón Ortiz, Manuel Más Isañe, Pab;o Moreno 
del Pecho,. Babil Tejedor, Antonio Bona Gistas, Car
los Domingo Iturbide, Mario Domingo Iturbide, An
gel Gracia Ruiz, Ventura Blasco Patino, Jesús Cano 
Benito, Jesús Puertas Latre, "Adolfo Maicas, Eloy 
Badenas Lamarca, Hermenegildo Domingo, Matías 
Drotal Ramón, l'élix Fraile, Fernando García Liza- 
no, Domingo García Martín, Guillermo García Mar
tín. Atanasio Herranz Rodríguez. Mariano Monta
ñés, Jesús García Marín, Esteban Plaza Pérez, Pau
lino E. Jadraque, Antonio Gimeno Fernández, José 
Tobas Coronado, Francisco Mainar Elvira, Salvador 
José León. José Herrero Laínez, Orencio Hernández 
Pascual. Ramón Hernández Soler, Cristóbal Lucía, 
Enrique Trasobares Aparicio. "Mariano Serrano Ca
beza. — Circunscripción número tres, “San Miguel". 
Tomás Lagarriaga Santurde, Ensebio Perún Macipe, 
Ricardo Perún Áíacipe, Fabián Perillán González, 
Tomás Zornoza Castillo, Ricardo Carrillo Alquézar, 
Pedro Fraguas Irache, Esteba’n Llenas Bofill,, Julio 
Lójjez Bonilla Sauz, Bautista Fortuño Segarra, Elí
seo Bobier Gimeno, Santos Grassa Casabona, Eva
risto Velilla Bona. Manuel Raga Maza, Cosme Aured 
Aured, José Salvador Salas, Antonio Gracia Pellice- 
na, Hrancisco Garaita Parra, Valero Mauleón I^arro- 
sa, Remigio Pina Huertos, Pedro Ejarque Pina, Mar
cos Espada Qbón.

Relación número siete. — Comprensiva de los se
ñores D. Víctor Montón Maluimbres y D. Ovidio 
Abadía Urrutia, cuyas inclusiones han sido instadas 
por .D. Crescencio Valero Muñoz Ayarza. La Junta 
provincial, de conformidad con lo propuesto por la 
Municipal, acuerda, por unanimidad, la inclusión, por 
reunir los interesados la edad y residencia legales se
gún certificación del señor Secretario del Ayunta
miento.

Relación número ocho. — Comprensiva de cinco in
dividuos, cuyas inclusiones han sido solicitadas por 
D. Crescencio Valero Muñoz Ayarza. De conformi
dad con lo propuesto por la Junta municipal, se acuer
da, por unanimidad, denegar la inclusión de los se

ñores inscriptos en dicha relación, que son los si
guientes: C ircu-nscripci-ón número dos, “San Pablo". 
Longinos García Lupín, Francisco Ginés Blánquez, 
Valentín Lavigo Avellán. — Circunscripción número 
fres. “San Miguel". — Isidoro Ibarzo Cimorra y Ma
nuel Gáñez Rafael, por no estar inscriptos ninguno 
de ellos en el Padrón municipal, según certificación 
del señor Secretario del Ayuntamiento y no haber jus
tificado de otro modo la residencia legal.

Relación número nueve. — Comprensiva de diez y 
nueve personas, desde Nicolás Adrados Beano a don 
Francisco Franco y Salgado Araujo, cuyas inclusio
nes han sido solicitadas por D. Antonio Perales La- 
bayen. La Junta provincial, de conformidad con lo 
propuesto por la Municipal, acuerda la inclusión de 
los interesados, por reunir las condiciones de edad y 
residencia, según certificación del Excmo. Sr. 1‘c- 
niente Coronel Mayor de la Academia General Mili
tar y encargado de Despacho de la misma.

Relación número dies. — Comprensiva de ocho in
dividuos^ desde I). Luis Zaporta Casaus a Di Fran
cisco Barba Badosa, cuyas*inclusiones son solicitadas 
por este último señor. La Junta provincial, de con
formidad con lo propuesto por la Municipal, acuerda, 
por unanimidad, la inclusión, por reunir todos loS 
comprendidos en didha relación, la edad y residencia 
legales, según certificación del Sr. Coronel del Re
gimiento de Infantería de Aragón núm. 21. r

Relación número once. — Comprensiva de veintiún 
imliyiduos, desde D. Jerónimo Arana Angulo a don 
Cándido Llisterri Clemente, cuyas inclusiones soli
cita D. José María Gerona Almech. I^a Junta pro
vincial. de conformidad con 1o pro,puesto por la Mu
nicipal, acordó, -por unanimidad, la inclusión de los 
comprendidos en la referida relación, por cuanto tie
nen las condiciones legales, según certificación del 
señor Ingeniero geógrafo, Jefe de la segunda Brigada1 
Topográfica de Parcelación de esta provincia. ,

Relación número doce. — Comprensiva de diez in
dividuos. cuyas inclusiones han sido solicitadas por 
D. Elias Mouly Rigal. La Junta provincial, disin
tiendo del informe de la Municipal, acuerda, por una
nimidad, denegar la inclusión de D. Ruperto^ Alva- 
rez Latas, D. Graciano Beltrán Rous, D. EnriqUe 
Durand Clavel, D. Félix Morales GarijO} D. Elias 
Mouly Rigal, D. Enrique Mouly Rigal, D. Pedro l’e' 
coul Roche, D. Camilo Plagues Chapelle, D. Enrique 
Salvador Navarro y D. Antonino Vidal Nourigat, en 
razón a que la certificación de reunir los interesados 
las condiciones legales, suscrita por el Rvdo. Padre 
Siq erior del Colegio del Sagrado Corazón de la Re
sidencia de Zaragoza, no tiene la autenticidad ofi
cial, indispensable 'para hacer fe en el terreno legal-

Relación número trece. — Comprensiva de nueve 
individuos, desde Domingo Aldea Saúco a V.íctqr 
Torrijos Domingo, cuyas inclusiones han sido solí' 
citadas ]>or D. Cándido Castillo Tudela. La Junta pro
vincial, disintiendo parcialmente del informe favora
ble, acuerda la inclusión de Pedro Pérez Martínez, 
Domingo Aldea Saúco, Antonio Llovería Martínez, 
Manuel Guerri Godina, Cándido Castillo Tudela 7 
Carlos Castillo Tudela, en razón ¡de que, según certin' 
cación del señor Secretario del Ayuntamiento, reúne'1 
las condiciones de edad y residencia legales, y la "l’ 
inclusión de Francisco Hernándlez Beiiito, Victo1 
Torrijos Domingo y Ce ferino Cebrián Génova, P°r 
no estar inscriptos en el Padrón municipal, según cer
tificación del Secretario del Ayuntamiento y no ten^ 
validez legal la certificación de residencia de más 
dos años, suscrita por el industrial D. Cándido O5' 
tillo.

Relación número catorce. — 'Comprensiva de v5
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Personas, desde Julián Domínguez Bailarín a Manuel 
Villanova Grao, que han solicitado personalmente que 
se rectifiquen errores en sus nombres y apellidos, 
justificando los citadlos errores con la cédula perso- 
ual, que queda reseñada al margen de cada escrito de 
solicitud. La Junta provincial acuerda las rectifica.-; 
dones propuestas por la Municipal, que son todas las 
figuradas en la referida relación.

^dación nújncro quince. — Comprensiva de 43 in
dividuos, desde Emilio Gracia Palomar a José del 
Busto y San Vicente, que solicitan rectificación del 
domicilio y sección, justificando su petición con la 
cédula personal, que queda reseñada al margen del 
escrito de solicitud. La Junta provincial acuerda, por 
unanimidad, aprobar las rectificaciones propuestas 
Por la Municipal, que son todas las figuradas en la 
refcrida relación.

. delación nú-mcro die.c _v ífCíM. — Petición de exclu
sión, suscrita pof D. Pablo Montañés Escuer, in
cluido en el distrito del Pilar, sección 5.a, alegando 
él estar destinado oficialmente en el Hospital diel 
Bey, de Madrid, donde hace varios años tiene su do- 
juicilio. La Junta provincial, de conformidad con lo 
'l'formado por la Municipal, acuerda la exclusión so
licitada, en razón a haberse comprobado los extre- 
'Uos alegados por certificación del señor Director del 
hospital del Rey.

Terminado eí examen de las reclamaciones con
tra las Listas provisionales de electores de Zará- 
§o^a, se pasó al examen de las de los pueblos de 
lu provincia, haciéndose de la siguiente forma:

AGERED.—Disintiendo del in forme de la Junta 
Municipal, la Provincial acuerda, por unanimidad, 
9ue no procede la exclusión de Ramón Sebastián 
luirán y César Sebastián Duran. pedida por Vale
riano Maluenda Durán, por ser aquéJlQ§ deudores 
'l fondos públicos, según certificaciones del Secre
tario del Ayuntamiento acreditativas de (pie desde 
Primero de noviembre de mil novecientos veinte 
a. treinta y uno de octubre de njil novecientos yein 
t'uno fue arrendador Ramón Sebastián del arbitri > 
(,el Decalitro v su fiador César Sebastián y que 
ariuél adeuda a fondos municipales mil quinientas 
Pesetas por aquel concepto. La Junta Municipal, al 
denegar la exclusión, ha tenido en cuenta la Real 
h-den de 19 de junio de 1909, que limita solamente 

la exclusión a los individuos que directa y perso- 
’^lniente y mediante resolución firme administn.-- 
•■iva o contenciosa hayan sido declarados deudc- 

a fondos públicos en concepto de responsables 
'l'rectos y subsidiarios y contra los cuales se hu- 
P'era librado apremio, circunstancias que no se 
tRnieditah en el presente caso.

ALBETA.—De coifíOrmidad con el informe de 
a Junta Municipal, se acordó por unanimidad in- 
Puir a Luis Sierra Diarte, que acredita condiciones 

. ''gales con certificación del Secretario del Ayun- 
la miento.
. ALMOGHUEL.—Disintiendo del informe de la 

’ B’nta Municipal, se acordó por unanimidad negar 
a 'UcluskVn de Hilario Remac Clavería, ¡x>r no pre- 

Seutar justificante de residencia ])or dos años.
X BRANDA DE MONGA YO. — De conformidad 
(on el informe de la Junta Municipal, se acordó per 
[’lauimida<í incluir a Pablo Moreno Villarroya.

^llín Rodrigo Mancebón, Angel Ruiz Revuelto 
r guació Ruiz Tejedor, que tienen aptitud electo- 
a|. según certificaciones del Registro civil y Se 
ri,aurio del Ayuntamiento.। ARl2A.—-De conformidad con lo informado por 

. unta Municipal, se acuerda por unanimidad la 
ilusión de Joaquín Martínez Fraile y Julián Lo

zano Germán, que justifican edad y residencia le
gales por certificación de la Secretaría del Ayun
tamiento.

AZUARA.—De conformidad con lo informado 
por la Junta Municipal, se acordó por unanimidad 
la inclusión de. Daniel Alconchel Peg, que acredita 

- edad por certificación del Registro civil y residen
cia legal por certificación del Secretario del Ayun
tamiento.

BADULES.—Disintiendo del informe de la Jun
ta Municipal, la Provincial acordó por unanimidad 
denegar la inclusión solicitada por Ramón Her
nando Vicente, Secretario del Ayuntamiento, por 
no llevar de residencia dos años, condición indis
pensable para obtener el dercho electoral, aunque 
se haya adquirido la vecindad por ejercer cargo pú
blico o de cualquier otra forma, según dejó bien 
aclarado la Junta Central del Censo en sesión de 
11 de marzo de 1911 v 6 de junio de 1913.

BELMONTE DE CALATAYUD.—De confor
midad con lo informado por la Junta Municipal, se 
acuerda por unanimidad la inclusión de Manuel 
Domínguez Castillo, que prueba edad y residencia 
legales por certificación de 1a Secretaría del Ayun
tamiento, y la exclusión, hecha de oficio por 1a Junta 
Municipal, de Faustino Pellejer Pascual, por haber 
'fallecido en 28 de julio último, como se justifica 
por la partida de defunción del Registro civil.

BORJA.—Disintiendo parcialmente del informe 
de la Junta Municipal, la Provincial, por unanimi
dad, acordó incluir a los individuos cuya admisión 
viene favorablemente informada de los pertene
cientes a las Listas presentadas por J). Manuel Dó
rente, por justificar con certificaciones del Juzgado 
municipal y del Secretario del Ayuntamiento edad 
y residencia legales, y que son los siguientes: 
Tomás Escolano Ballesta, Pedro Angel Tejerí) 
Sánchez. Gregorio Aban Arcos, Miguel Diago 
Borja, Julio Escolano Murillo, Rufino Ferrández 
Gutiérrez, Mariano Mediel Chueca, Jesús Terréii 
Tejero, Julián Pardo Sancho, Mariano Pellicer 
Modrego, Alejandro Aznar García. Marcelino Cas- 
tcllot Jaca, Juan Sánchez Belsué, Mariano Jime- 
no Ruiz. Julián Castell Gómez, David Sanmartín 
Sanjuán. Andrés Redondo Sánchez y Aurelio Mi
guel Sabater Ipas.

A pesar del informe favorable de la Junta Muni
cipal, se acordó por unanimidad denegar la inclu
sión a Cándido Gárijo Tornal y Antonio Cava Cam
pos, por no llevar los dos años de residencia, aún 
habiendo adquirido la vecindad como funcionarios 
públicos. (Sesiones de la Junta Central del Censo 
de 11 de marzo de 1911 y 6 de junio de 1913).

En cuanto a la inclusión de Manuel Calvete 
Cruz, que figura en la referida lista y no justifica 
las condiciones legales, ni aparece en ej informe de 
la Junta Municipal, se acordó por unanimidad des
estimarla.

De conformidad con la Junta Municipal, la Pr •
viudal acordó por unanimidad desestimar la in- 

' ilusión de Isidoro Corellano 'Geliméndiz, Juan 
i Martínez Ibáñez, Pedro Paños Sancho, Andrés 

Litago Ruiz, Bernardina Nogués Magdalena, José 
Román Collados, Pedro Aguirre Bona y Romá i 
Redondo Chueca, por no presentar justificante de 
edad, y a Cándido Jimeno Aznar, por no presen
tarlo de residencia; todos ellos pertenecientes a 
la lista presentada por D. Manuel Lorente.

Diónti-ndo del informe favorable de 1a Juma 
Municipal, se acordó por unanimidad negar la 
inclusión a D. Germán Lorente Dónate, Secretario 
del Ayuntamiento, a D. Antonio Miguel Bienzobes
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García, Coadjutor; a D. Antonio Bonaíés y de 
vXmezúa, Secretario judicial, y a D. Joaquín García 
Lardiés, por no llevar los dos .años de residencia 
exigidos por la Ley, aun habiendo adquirido la 

.vecindad como funcionarios públicos. (Acuerdos 
de la Junta Central del Censo de 11 de marzo de 
,1911 y 6 de junio de 1913), y a Cándido Jimeno 
Royo, por no presentar documento justificativo 
de edad.

De conformidad con el iníorm-e favorable de la 
junta Municipal, se acordó unánimemente pór la 
Provincial la inclusión de José San Gil de Pedro, 
Rodolfo Araus Castro, Mariano Tejero Mañero, 
Félix Borobia Pérez, Tomás Notivoli Biamonte, 
Lorenzo Tejadas Lajusticia, que han justificado 
edad y residencia legales, y la no inclusión de Ber- 
r^rdino Nogués Magdalena, que no justifica la 
edad legal.

De conformidad con el informe favorable de la 
Junta Municipal, la Provincial ac .
midad aprobar las siguientes rectificaciones: Sec
ción 1.a.—Número 180. Dice: Montorio Lajusti- 
cia Ruiz.—Debe decir: Montorio Lajusticia Luis.
Sección 2.a—Número 150.—Dice: Melero Mendoza 
Demetrio.—Debe decir: Melero Jiménez Deme
trio.—Sección 4.a—Número 128. — Dice: Lamente 
Gracia Pantaleón.—Debe decir: Lahuerta Gracia 
Pantaleón. .

BREA.—De conformidad con el informe de la 
Junta Municipal, la Provincial acordó por unani
midad denegar la inclusión del Farmacéutico titu
lar, Benito Carreño Almozara, por no llevar los 
dos años de residencia. (Sesiones de la Junta Cen
tral del Censo de 11 de marzo de 1911 y 6 de junio 
de 1913). * . .

BIULBUENTIC — De conformidad con lo infor
mado por la Junta Municipal, se acuerda por una
nimidad incluir a Ricardo García Melero, que 
prueba edad y residencia legales por certificad 
nes del Registro civil y de la Secretaría del Ayun
tamiento. ' ,

CAMPILLO DÉ ARAGON. — De conformidad 
con k> propuesto- por la Junta Municipal, se acor
dó, por unanimidad, la inclusión de Rafael Marco 
Sánchez, que ha justificado edad y residencia le
gales por certificación de la Secretaría del Ayun
tamiento. . .

■CASPE.—Disintiendo parcialmente de lo infor
mado por la Junta Municipal, la Provincial, por 
unanimidad, acordó incluir a los individuos cuya 
inclusión pide D. Francisco Guiu Rabinad en las 
oportunas listas, por presentar certificaciones del 
Registro civil y de la Secretaria del Ayuntamien
to, y que son los siguientes: Narciso Guiu Albiac, 
Manuel Ferrar Jordán, Joaquín Cirac Cirac, José 
Muñiente Cirac, Manuel Palacios Royo, José La- 
torne Ti moneda, Manuel Palacios Gil, Hilario Cor
tés Sierra y Mariano Guardia Arpal, excepto a 
José Hernández Zabay y Manuel Hernández Ru- 
tán, por no acreditar documentalmente la resi
dencia legal. . . .

Aprobó la Junta Provincial por unanimidad, la 
rectificación hecha por la Junta Municipal de! 
segundo apellido de D. Fernando Miravete Om- 
por el de Orús, inscripto en la Sección 5.a con el 
número 242, y el pase acordado por la Junta Mu
nicipal de D. Rafael Bosque Albiac de la Sección 
8.a, “J-Juertas”, a la Sección 3.a, ‘‘Teatro".

Disintiendo parcialmente del informe de la Jun
ta Municipal, la Provincial acordó por unanimidad 
incluir en la lista de individuos cuya inclusión insta 
D. Benito Roca Laventana, a todos aquellos cuya

admisión informa iavorablemente la Junta Muni
cipal, que son: José Repolles Ríos, Angel I nací j 
^oicra, Joaquín jover /aporta, Manuel Juver Za- 
porta y "Emilio Gracia Mustieles, por haber justi1- • 
ficado edad y vecindad con las certificaciones dei . 
Registro civil y de la Alcaldía, y a José Verdaguér J 
Gras, Lorenzo" Alcaine Püértolas y Ramón García 
Brocas, que han justificado los mismos extremo? 
]>or certificación de la Alcaldía. Adeniás acordo, 

a pesar de venir desfavorablemente in'iormada po: - 
la Junta Municipal, la inclusión de José Hernán
dez" /aporta, que justifica suficientemente la re
sidencia legal, puesto que figura en los padrones de 
cédulas personales de los años 1928, 1929 y 1939 ) 
además prueba la edad con certificación del Juzga
do municipal. .

Igualmente se acuerda no incluir a los cinco que 
figuran en la lista y no se mencionan en ninguna 
de las certificaciones presentadas, ni en el informe 
de la Junta, y que son: Antonio- Giné Batlle, Vi- I 
cente Mustie-Íes Rallas, Vicente Torneo Araiz, An
drés Mustieles Jarque y Florentíp Lasheras Marco.

CHODES.—Disintiendo parcialmente de lo in
formado ]x>r la Junta Municipal, la Provincial. p"r 
unanimidad, acordó incluir a Laureano Gil Garza, 
que prueba capacidad electoral por certificado <-c 
la Secretaría del Ayuntamiento, y no incluir a don 
Lucio Gil Sánchez, Cura párroco, por no proba^ 
llevar dos años de residencia, condición inaispen' 
sabléí aun adquirida la vecindad por ejercicio • 
cargo público. (Acuerdos de la Junta t cutral --R ! 
Censo en sesiones de 11 de ■marzo de 1911 y ó f j 
junio de 1913). .

EL BURGO DE EBRD.—Disintiendo del 
forme de la Junta Municipal, la Provincial, vista H 
solicitud de inclusión instada por D. Francisco 1'-^ 
cuín Luscos, Secretario de Pedrola, que pide 1 . 
inclusión en el Burgo de Ebro. por no hacer dos 
años que se ausento de este pueblo, donde tuy^ 
su residencia, acordó por unanimidad denegar 
inclusión solicitada, por haber perdido la veciny1^ 
en El Burgo por el hecho de adquirirla en Pairó
la con la posesión de su cargo oficial, y ser 
vecindad condición indispensable del derecho e. a 
toral. ,

Disintiendo igualmente del informe de la Ju*31; 
Municipal, la Provincial acordó por únanimi lad 
no inclusión de José Martínez Serrate, Valen- 
Rodríguez Ba/er y Pascual Lobera Alcolea, <l" 
la Junta Municipal"haibia incluido de oficio, sm py 
tición previa de los interesados, además de no p'. 
barse documentalmente, único medio admisi -y 
las circunstancias que les harían aptos elector3 
mente. . (;i

Asimismo disintiendo del informe de la J11. j 
Municipal, la Provincial acordó por iinani-nn'-^ 
1a no exclusión, hecha de oficio, de Gregorio I y 
nacasa Gállego.por fallecimiento en el Hospita- j 
Zaragoza, por no acompañarse la certificacio1' c 
rrespondiente. ..j,

De conformidad con el acuerdo de 1a Junta ■ 
nicipal, se acuerda por unanimidad la exclu-'1

1 de D. Antonio Cabete González, Médico, por 
llevar los dos años de residencia, según certiUc 
ción de la Secretaría del Ayuntamiento.

EPILA.—Disintiendo del informe de la Jn11', 
Municipal, la Provincial acordó no incluir a Ai3t . 
nio Gil Larrubia, por no probar en forma alg1 I 
residencia por dos o más años. , , , , ,

ERLA.—De con'íormidad con el informe iav'* 
file de la Junta Municipal y probada la reside'1^ 
por más de dos años, la Provincial acuerda P 
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unanimidad la inclusión de los reclamantes Cres
cendo Barón Minchóle. Germán Casabona, Luna. 
Tomás Garda Domingo, Pablo ínglán Raplún, Ba
silio Uso Gil. Santiago Pascualena Sancet y Ju
lián Recaj Ungría.

1?RESCAÑO— De conforinidad con 'el informe 
favorable de la Junta Municipal, se acordó por 
unanimidad la inclusión de Damián Mercado Bien- 
dicho. que justifica edad \ residencia legales con 
certificación de la Secretaría del Ayuntamiento.

FUEN DEJALON.—De conformidad con el in
forme de la Junta Municipal, se acuerda por una
nimidad desestimar la inclusión solicitada por don 
Bernardino Vinaburó Bernad, Maestro nacional, 
Por 110 llevar el tiempo de residencia legal en Fuen- 
dejalón (sesiones de la Junta Central del Censo 
de 11 de marzo' de 1911 y 6 die junio de 1913), ni 
serle computadle el derecho electoral que él dice 
tener 'en Calcena y (pie ]>erdió al dejar de ser ve
cino de este ]>ueblo pOr la toma de posesión de 
su cargo oficial en Fuendejalón.

, FUEMTES DE JILOCA.—Dle conformidad con 
lo informado por la Junta Municipal, la Provincial 
Acuerda por unanimidad incluir a los reclamantes 
Antonio Cortés Carrascón y Alejandro Acerete 
Gavilla, por justificar edad y residencia legales 
Por certificación del Secretario del Ayuntamiento 
con referencia al Padrón municipal.

Se acordó aprobar la siguiente lista de errores 
cn nombres y apellidos su!bsanados, suscrita por 
l°s señores Presidente y Secretario de la Junta 
Municipal: — Número 82.—Dice: Chutea.—Debe 
’lecir: Checa. — Número 94. — Dice: Lapuente. 
Debe decir: Lafuente.—Número 106.—Dice: Gi- 
'nénez. Debe decir: Gimeno. — Número 128.-- 
Dice: Hernández.—Debe decir: Hermuido.—Nú- 
'nero 201.—Dice: Sanz.—Debe decir: Saz.—Nú- 
’nero 202.—Dice: Sanz.—Debe decir: Saz.—Nú- 
niero 244.—Dice: Saz.— Debe decir: Sanz.—Nú- 
^icro 272.—Dice: Lorén.—Debe decir: Lorís.

CALLUR.—De conformidad con el informe fa- 
cprable dé la Junta Municipal, la Provincial acor- 
'lo por unanimidad incluir a Pablo Herrero Ferrad, 
W presenta cédulas de 1929 y 1930 y ya estuvo in- 
^'Pólo yn el Censo de 1928 a! número 201; a An- 
t'mio Mañero Galindo, que presenta cédulas de 
•928 y 1929. que le acreditan de tener la residen- 
Cla y la edad legales, y a \ntonio López Gil. que 
,l*'redita con certificación del Juzgado haber cum- 
l.'do 25 años y la Junta afirma que hit residido 
s,cinpre en Gallar.
. aprueban las siguientes rectificaciones acor- 
Udas por ]a Junta Municipal:—Número 18.—Di-

Caraz.—Dlebe decir: Casado.—Número 26.—
,CI: Combrano.—Dlebe decir: Cembrano.—Nú- 

63. - Dice: Marco. — Debe decir: Morco. 
^Uniero 64. — Dice: Marco. — Debe decir: Morco. । 
Mimero 77.—Dice: Casamar.—Debe •decir: Pasa- 
|l'ar-7^-Número 165.—Dice: Ibáñez.—D'ebe decir:

_ Mnmero 228. — Dice: Arba. — Debe de- 
iU Alba.—Número 279.— Dice: Moma.—Debe 

Mdrua.—Número 310.—Dice: Ortiz.—Debe 
Ortín.—Número 311.—Dice: Blio. —Debe 
Belío.—^Número 366.—Dice: Sarria.—Deb' 

ayi'!r: García.—Número 375.—Dice: Beril.—Debe 
^lr,: Sevil.

n( । -^FlApUE.—De acuerdo con lo in'íormado 
L*a Junta Municipal, la Provincial acordó incluir 

(i i ''"ancisco Crespo Gracia ]X)r figurar como e1ec- | । Je este termino cn las listas del Censo clcc-
Je 1928.

^’Utiendo del parecer de la Junta Municipal 

se acordó no incluir a Remigio Pío Escaples, porque 
no justifica la residencia legal.

Se aprobó la siguiente rectificación de nombres 
informada píor la Junta Municipal:—Número 10o. 
Carrascón Arilla Tomás.—Número 412.—Sebas
tián Lamata Eufrasio.—Número 415.—Segura Gil 
Luis.—Ninnero 420.—Serrano- Ramón Eduardo.

M AGALLON.—De conformidad con lo informa
do por la Junta Municipal, la Provincial acordó por 
unanimidad incluir a Juan Chueca Sagarra, que 
justifica edad y residencia legales, por certifica
ción del señor Secretario del Ayuntamiento, y 
negar la inclusión a Macario Aísa Rubio, que se
gún certificación de la Secretaría del Ayuntamien
to no figura en los padrones municipales o de cé
dulas. y a Daniel Ruberte Cabrejas. que fijó su re
sidencia durante el año 1929, y |x>r lo tanto no 
lleva el tiempo legal, según certificación de la Se
cretaria del Ayuntamiento.

MALEEN.—De conformidad con lo inforoy'1 - 
por la Junta Municipal, la Provincial acordó la 
inclusión de Mariano Lozano Sesma, por tener 
edad y residencia legales, según certificaciones 
del Registro civil y de la Secretaría del Ayunta
miento.

MEOUINENZA.—Disintiendo de lo informado 
|)or la Junta Municipal, se acordó por unanimidad 
denegar la inclusión solicitada por D. Emilio Ma
teo Usieto, Maestro nacional, por no llevar la re
sidencia legal, ya que reside desde el 13 de julio 
de 1928 y la formación del Censo se refiere al 10 
de mayo de 1930. (Acuerdo de 11 de marzo de 
1911).' .

•Se acordó aprobar la rectificación propuesta por 
la Junta Municipal de que figure en las listas Joa
quín Royo Rumia en vez de José Royo Rumia.

Respecto a las solicitudes fechadas en 27 y 29 
del corriente mes y suscritas por los Maestros don 
Emilio L^cort Arnal, D. Flonán Pinilía Sancho y 
D. Alfredo Rioja García, dirigidas a esta Junta 
Provincial, aparte de que, como formuladas 'fuera 
de plazo, no pueden tener validez legal, no son ad
misibles tampoco porque ninguno de ellos lleva la 
residencia de dos años exigida por la Ley, aunque 
hayan ad([uirido la vecindad por el hecho del ejer
cicio de una función pública. (Sesión de la Junt?. 
Central de 11 de marzo de 1911 y 6 de junio le 
1913).

MUEL— De conformidad a lo informado por la 
Junta Municipal, se acordó por unanimidad la in
clusión de Antonio Tobías Gil. que Justifica la 
edad y residencia legales con certificación de la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Disintiendo del informe favorable de la Junta 
Municipal, la Provincial acordó no incluir a Mi
guel Pardos Lezaun, Oficial de Telégrafos, por no 
llevar de residencia más que desde el 31 de julio 
de 1929. (Sesiones de la Junta Central de 11 de 
marzo de 1911 y 6de junio de 1913).

KOALA LEAS.—De conformidad con lo informa
do por la Junta Municipal, s>e acuerda por unani
midad la inclusión de todos los individuos que 
figuran en la lista presentada por D. Ecequiel 
Gracia Lozano, excepto a Juan Bruna Azagra, por 
hallarse ya inscrito, y que son los siguientes: 
Ildefonso Ruiz Echáuz. Esteban de Casas Royo, 
José María Visanzay García, Jesús Asensio Cor- 
nago. Dionisio de San Esteban Serrano, Alberto 
Royo Vázquez, Julián González Vázquez, Pedro 
Vázquez Fernández, Román Jarauta Ruiz, Pedro 
Royo Chueca, Leopoldo Royo Martínez, Marcial 
Royo Vázquez. Casimiro Gracia Jarauta. Teodoro

i
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no Aza^ra Giménez. Prudencio García Hernán
dez, Tullo Giménez García. Agustín Latorre . e- 
rez. Antonino Zaldív^r Cornago. Simeón ( alvo 
Reda!. Tiburcio Royo Alibericio . . , |

Disintiendo del informe de la Junta Municip^ 
se acordó i>or unaniniidad no incluir, por no teñe 
los 25 años el día 10 de mayo ultimo, echa a -Dc I 
se refiere la formación del Censo, a los senp^s 
siguientes: Mariano García Martínez, Angel Cu- j 
tora Led. Juan García Azagra. Carmelo (nacía j 
Moncavo y Pedro Montes. Garces

De conformidad con lo informado por la Junt< 
Municipal, se acordó excluir, por probarse su 
llecimiento con la correspondiente certiíicacio 
del Juzgado municipal. a.Gaudioso Mampies M^ 
tínez. Pedro Ramírez Bailo, Francisco Rmz 
rro, Isidoro Pérez Vela. Vicente Matute Motil 1 
va. Valentín Velilla Azcona, Antonio Fernael^ 
Miguel. Zacarías Murillo \ era, Benito S unz ■ ■ 
nel, Julio Montes Bonel, Bepito Moreno Gimeno, 
Gregorio Martínez Morales y Angel del Rio Jr ■

Ruiz García. Jesús Sebastián Ocar. Daniel Sebas
tián Ruiz, Jesús de San Esteban Azagra. behx 
Zapater Enciso v Ecequie! Gracia Lozano, puesto 
míe de todos ellos se justifica la edad y residencia 
legales por certificaciones del Registro civil y de 
la Secretaría del Ayuntamiento.

OSEJA.—Disintiendo del parecer de a Junta 
Municipal, la Provincial, por unanimidad, acoido 
denegar la inclusión a Emeteno Perez Andrés «[ue 
nació en 30 de agosto de 1905 y por tanto no tenia 
la edad legal con referencia al 10 de mayo deteste 
año, y a Ramón Pérez Cardiel, que no acredita 
la residencia legal. ,, . 1

Se acordó aprobar la rectificación propuesta por 
la Junta Municipal, de nombres siguientes: Nu
mero 22.—Debe decir: Gracia Aznar Miguel.- 
Número 32.—Debe decir: Horno López José.-- 
Número 33.—Debe decir: Horno López Mariano. 
Número 34.—DWbe decir: Horno López Justo.— 
Número 36.—Debe decir: Lezcano López Ko(|iie.

PEDROLA. — De conformidad con el «norme 
favorable de la Junta Municipal, sé acordó por 
unanimidad' la inclusión de Santiago Casimiro 
González Villanueva. por probar edad y residen
cia legales por eertificaciqnes del Registro civil 
v Secretaría del Ayuntamiento. .

[•RADIELA DE EBRO— De conformidad con 
lo informado por la Junta Municipal, se acueroa 
por unanimidad incluir a Sebastian Lafoiga Me
lero Narciso Alcusón Gracia, Julián Cajate Un 
cas.' [osé Laforga Melero. Francisco Blasco La- 
fuente. Miguel Laita Galán. Antolm Alcuson Gi i- 
cia y José Cuarte.ro Espinosa, ique acreditan edad 
y residencia con certificación del Secretario del 
‘^^n^ntot D. Vicente de Va! y Lucia, que se 
ausentó en t.0 de octubre de 1929 para ejercei su 
profesión de Médico titular de Utebo, como ha 
adquirido en este pueblo la vecindad, como funcio
nario público, y la ha perdido ;en 1 radd a, siendo 
1a vecindad condición necesaria para el delech 
electoral, la Junta Provincial, disintiendo de la 
Municipal, acuerda la no inclusión. ,

RICLA.—De conformidad con lo informado por 
la Junta Municipal, se acordó por unanimidad in
cluir a S-erapio Sariñena Enfedaque y a Manuel 
Lónez Marín, por justificar edad v residencia 
legales por certificación de la Secretaria del Ayun- 

latSADABA.—De conformidad con el informe de 
la I unta Municipal, la Provincial acordó por una- 
niinidad no incluir a Fernando Olivan 1 alacios, 
Oficial de Telégrafos, Esteban I ello Bueno Ke- 
p-u-tidor de Telégrafos, y a Antonio Royo Leltran. 
por no llevar la residencia legal indispensable aun 
habiendo adquirido la vecmdhd como funciona
rios públicos. (Sesión de la Junta Central del Cen
so de 11 de marzo de 1911). . .

TARAZONA.—Lista de inclusiones instadas ixn 
D Antonio Jaray Marqueta. —La Junta 1 rovm- 
cial, de conformidad con el informe favorable de 
la Municipal, acordó por unanimidad incluir, poi 
haber justificado poseer la edad y residencia k- 
o-ales con certificaciones del Juzgado municipa 
v de la Secretaría del Ayuntamiento, a los seno- 
es siguientes: Alberto Urqui Domínguez, Casi

miro Mores Pellicer, Gregorio Murillo Maitmez, 
Juan Pérez García, Mariano Arellano Maneio, Ig 
nació Baños Calvo. Vicente Latorre Martínez, 
Francisco Ortega Coscolín, Anselmu-Eei nandú 
Ortiz Giménez, Juan Remiro Rivas Esteban Peiez 
Gracia Vicente-Luis Silvestre Ledesma, rloreni -

Conformé a lo informado por la Junta Mu,n 
pal, se acordó la inclusión, por tener justifican 
edad v residencia legales por certificación de 
crétaríá del Ayuntamiento, de los señores siguí 
tes: Alfonso Chueca Baigorn. Anatolio Lahigue-, 
García, Francisco Santas Gracia. Enuhó 
Murillo. Carmelo Baquero Pablo y Bonifacio M 
randa Alliericio,. comprendidos en otra nelac 
instada por 1). Antonio Jaray.

Se acuerda, conforme a! informe de la Ju 
Municipal, y en virtud de 1os correspondientes en 
tificados del Juzgado municipal y de la Secreta 
del Ayuntamiento, rectificar el apellido Jaray I 
le corresponde a D. Antonio Jaray Marqueta, t 
vez de Jaraup con el que figura en las listas, 
apellidos Calvo Sánchez que corresponden a D _ .
nifacio Calvo Sánchez, en vez de Sánchez Cal^ 
con el que figura, y el «^nibre de Román en 
de Ramón con él que figura D. Román Cisne 1

De conformidad con lo informado poi la Juu . 
Municipal, se acordó incluir, por justificar eda 
residencia con las correspondientes eeitihcacioi ^ 
a los señores siguientes de lajrelacion presenta

1 por D. Rufino Martínez Omenaca: Juan, \ da 
ra. Luis Ibáñez Aguado, Benigno Giménez Lfr 
bid, Antonio Arellano (millorme, kaimuiv o n 
rre Lauroba, Miguel Fraile Montono, Antonio. 
Latorre Torres, Angel Maten Martin Victo 
rez Valverde, Agustín Garulo Mora Antomo . 
dalgo Mateo. Bruno Giménez Magallon, behx E , 
turre Sánchez. Agustín Latorre 1 erez. Juan N, 
varro Martínez. Luis-Julio Rioja G.iici.i. . 
Meléndez Relio. Marcelino Ríos Villamayoi ■ ]i;. 
dro García Tarazona. Jesús García Martínez L , 
Casañas Guasch, Jesús Marcelino del Rio . 
ga y Tiburcio Royo Albericio. :
' ] jisintiendo de lo informado por la Junta . 
cipal. se acordó no incluir a G. \ ictonano-J . 
Morales Azagra y a D. Angel Hlernandez R1 
por no justificar la residencia legal.

TAUSTE.—De Conformidad con lo mloin , 
por la Imita Municipal, la Provincial acuerda j 
unanimidad 1a inclusión, por justificar todos l  
edad y residencia legales por certificación del s . 
Secretario del Ayuntamiento y por mi01 nu 
testifical y de la Alcaldía; en la 1. lección a ( 
Xn-nd Martínez, blorcntino (. avero. Dchm 
Pascual Lamban; en la Sección 2.a, a Casiíiiio f 
lo Francisco Pola, José Casanova. Cristóbal
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rrando, Angel Melero, Pedro Fuertes; en la Sec
ción 3.a, a Wenceslao Antonio Lagranja. Jenaro 
Berlín, Angel Alonso. Domingo Pascual, Marceli- 

'lio Cambiar. Orencio Aísa, y en 1a Sección 4.a a Ju-
• han San Martín, Alejandro San Martín, Francisco 

Abad. Ensebio Sarragay, Antonio Soler, Eustaquio 
Navarro y Francisco Sáenz.

Disintiendo del informe d'e la Junta Municipal, 
la Provincial acordó por unanimidad denegar la 
inclusión de Juan Clemente Salinas. Secretario 
judicial, por no llevar de residencia más que desde 
6 de septiembre de 1929. (Sesión de la Junta Cen
tral del Censo de 11 de marzo de 1911).

VEDILLA DE JILOCA.—Disintiendo del infor
me de la Junta Municipal, la Provincial acordó ppr 
unanimidad denegar la inclusión soilicitada por don 
Santiago Romero Mateo. Secretario del Ayunta
miento. por falta de autenticidad de la certifica
ción de la Alcaldía, acreditativa de edad, vecin
dad y residencia legales, ya ([ue dicha certificación 
tstá'estailipillada, en vez de firmada por el señor 
Alcalde; y en vista de que está dicha certifica

. ción en contradicción con el Boletín de inscrip
ción enviado a la Jefatura de Estadística, que 
señala un solo año de residencia al Sr. Romero, 
se acuerda por unanimidad, y a propuesta del ‘ .- 
uor García Pordomingo, que pase el asunto a los 
tribunales, por si hubiera materia punible.

En cuanto’ á la solicitud de Julio Clemente Mo- 
rps. se desestima igualmente, por falta de auten
ticidad en la certificación de la Alcaldía, (pie api - 

? rece estampillada, acreditativa de edad y resi
dencia legales.

ZjUERA.—La Junta provincial, en vista de lo 
• expuesto por la Municipal, acordó por unanimi

dad negar la inclusión a Pedro Ferrer Sánchez, 
Jesús Azcárate y Policiano Bienzo'bas Nuez, por 
110 justificar edad ni residencia documentalmente. 

En cuanto a Francisco Olivan Pucyo, Angel 
Eacor y Gregorio Marzo, que con los anteriores 
'°rnian los seis de la lista presentada por Maria- 
n9 Lanuza. aparecen ya incluidos en la lista pró- 
vtsionaj.

Ó- no habiendo de momento más expedicnteb 
yuinpletos para el examen, se suspendió la sesión 
il las doce horas y cuarenta y seis minutos, para 
'^anudarla a las diez horas del día cuatro de oc- 
tiibte. a fin de dar lugar a que regresen los Comi- 

■SI°nados que han ido a recoger la documentación 
de varios pueblos y a que otros ptueblos envíen 

• ,llgunos documeutos para completarla.

SEÑORES
Presidente, llus- 

trieimo Sr, don 
losé Reynoeo 

” a Pordomingo 
C|aramunt 
jarcia Belenguer 
lomín 
Abadías 
Poza 
Pilares 
•báñez 
Amarra

* ♦ ♦
Rianudada la sesión a las diez 

horas y catorce minutos del día cua
tro de octubre, con asistencia de los 
señores anotados al margen, que 
forman la mayoría de la Junta pro
vincial. se continuó' el examen de 
las reclamaciones formuladas con
tra las listaS provisionales de los 
pueblos:

AGUARON. — De conformidad 
con el informe de la Junta munici- 
píd, se acordó, por unanimidad, de
negar la inclusióe de D. Vicente 
Feries Mancho, Maestro Nacional,

. por no llevar el tiempo legal de re-
'dencia^ aun habiendo adquirido la vecindad como 
um-i<>narjo público. (Acuerdóte de la Junta Cen- 
al de] Censo de 11 de marzo de 1911 y 6 do junio

I de 1913); y otorgar la inclusión a D. Francisco He
rrero Sancho y D. José Herrero Tierz, que justifi
can la edad y residencia legales ¡por certificación de 
la Secretaría del Ayuntamiento.

ALAGON. — Disintiendo del informe de la Jun
ta municipal, se acuerda, por unanimidad, la no in
clusión de Antonio Royo Royo. Mariano peñafie! 
Adé. León Monzón Lahiguera y José Mayoral Lam- 
bea, por no considerarse bastante justificada la re
sidencia por dos años, por el hecho de figurar en el 
padrón de cédulas de los años 1929 y 1930,. según 
certificación del Secretario del Ayuntamiento.

De acuerdo con lo informado por la Junta muni
cipal. se acuerda desestimar la inclusión de Santiago 
Gascón Gutiérrez, por estar ya incluido en el número 
143 de la sección 3.a de las Listas provisionales, y 
rectificar el error del número 362 de las Listas, sec
ción 3.a. debiendo figurar Francisco Royo Royo, en 
vez de Royo Francisco Francisco.

ANIÑON. — Se deniega la inclusión de Manuel 
Roy Marín, que no justifica residencia, según certi
ficación negativa de la Secretaría del Ayuntamiento, 
v de D. Baltasar Penacho Manrique. Secretario del 
Avuntamiento, que no lleva los dos años de residen
cia legales. (Acuerdos de la Junta Central del Censo, 
en sesiones de 11 de marzo de 1911 y 6 de jumo de 
1913). . . ,

Se aprueba, por jutificarse la exclusión propuesta 
■por la Junta municipal, de los siguientes electores fa
llecidos: Enrique Brun Aznar, Jesús Gallardo^ Are- 
valo, José Gimeno Yuva, Antonio Liñán Líñan y 
Esteban Marín Blanco. Está tachado en la relación 
de fallecidas Salvador Ñuño, que figura al número 
261 de la Lista. . .

Se acuerda también aprobar la siguiente rectifica
ción de errores, propuesta por la Junta municipal: 
Número 5. —• Dice: Gastellot. — Debe decii . Cas
tellón. _ Número 22. — Dice: Antonio. — Debe 
decir: Ambrosio. — Número 129. —• Dice: 26 anos. 
Debe decir: 49 años. —- Número 131. — Dice: 49 
años. - Dlebe decir: 26 años.—Número 239.—Dice: 
Zabal. — Debe decir: Javal. — Número 351. — Dice: 
Alejandor. — Debe decir: Alejandro. — Numero 
373 _ Dice: Morales. — Dclx: decir: Moial. —- Nu- 
mcro 382. — Dice: García. — Debe decir: Gracia. 
Número 71. — Dice: García Romero. — Debe de
cir: Romero García. — Número 320. Dice: Sán- 
ebez. — Debe decir: Rodríguez. — Numero 322. — 
Dice: Sánchez. — Debe decir: Rodríguez. — Numc- 
ro 324. — Dice: Labrador. — Debe decir: Salvador. 

ALPARTIR. — Se acuerda, por unanimidad, 
conforme al infonme de la Junta municipal, la in
clusión de Benito Baranda Gimeno, Hipólito Bro
cal Torres. Antonio Gil Torres, Elias Hernández 
Gimeno, Pedro Pérez Mateo y Manuel Ramírez Mo
rales, que justifican edad y residencia legales por cer
tificación de la Alcaldía. _

Asimismo, y en contra del informe de la Junta mu
nicipal se acordó, por unanimidad, denegar la inclu
sión de D. Enri([ue Llovet Esteban, que no presenta 
documento justificativo alguno. r

ARANDIGA. — Por unanimidad se acordó, con- 
tiariamente a lo informado por la Junta municipal, 

I no incluir a Luis Entrena Pinilla ni a Angel Ciarte 
Gachí, -por no presentar documento alguno justifica
tivo de reunir las condiciones legales de edad y re- 
sidjencia.

ATECA. — De conformidad con lo propuesto pol
la Junta municipal, la Provincial acordó la exclusión 
de'Félix Garza Duce, por fallecimiento^ según se 
justifica con la certificación de defunción corres- 
pondieiRe.
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Asmii§niO, de conformidad con la Junta municipal, 
se acordó rectificar el segundo' apellido del elector 
Vicente Júdez, que es Alijarde en vez de Alyacar, 
como se justifica con la corresixmdiente certifica
ción del Registro civil.

Se desestimó., también conforme a lo informado 
por la Junta municipal, la inclusión de Rudesindo 
Larriba Cebolla, por hallarse ya incluido en el Dis
trito 2.°, número 174.

De conformidad con lo informado por la Junta 
municipal, se acuerda por unaminidad incluir, ]X)r 
haber justificado edad y residencia legales, con cer
tificaciones del señor Juez municipal y del señor Se
cretario del Ayuntamiento, a Francisco Bermúdez 
Acero. Jesús Blasco López. José Lafuente Júdez, 
Rogelio Lozano Cristóbal, Jesús Lozano García, 
Blas Moreno Peña,. José Sabroso Soriano, José So- 
r:ano Hernández. Crescencio Duce Vicioso. Segun
do Elipe Cristóbal. Miguel Eline García. Desiderio 
Esteban Sanco. Manuel Peña Sabroso, Pascual Pe
ña Sabroso. Pascual Pérez Florén, Enrique Sabroso 
Blasco., Pedro Alvarez López, Femando Esteban 
Sanco, Pedro Lozano Cristóbal y Andrés Pérez Re
macha. . .

Disintiendo del informe deja Junta municipal, la 
provincial acordó por unanimidad no incluir, por no 
tener, según la certificación del señor Juez municipal, 
la edad legal de 25 años en 10 de mayo último, 
fecha a qué se refiere la formación del Censo, a 
Santiago -Abad Sánchez. Antonio Duce Alonso, Fer
nando Benito Rivas, Cristóbal Elipe García, Jesús 
García labrador. Jesús Maestro Marín. Francisco 
Esteban Martínez. Manuel Esteban Martínez y Juan 
José Giménez Aranda.

" BELCHÍTE. — De conformidad con lo informa
do por 1a Junta municipal, se acordó por unanimi
dad la rectificación del nombre de Santiago Górriz 
Erón, en vez de Santiago Gómez Fron, v el de José 
Naval Martínez, en vez de José Naval Martín, jus
tificando sus verdaderos apellidos con su cédula per
sonal. v la no rectificación de los nombres de Joaquín 
Gil Salinas y Florencio' Oros Ordóñez. por no pre
sentar documento justificativo de sus verdaderos 
nombres v aullidos.

Asimisino, conforme al informe de la Junta nm- 
nicinal, se acuerda denegar la inclusión de Francis
co Martínez Gálvez. que no tenía la edad lega! el 
10 de hiavo último y no justifica residencia.

CALATAYUD. — De conformidad con lo infor
mado |)or 1a Junta municipal, y toda vez que han 
justificado poseer las condiciones legales para ser 
electores por certificación de la Secretaría del Ayun
tamiento. se acuerda por unanimidad1 la inclusión de 
Florencio Arbé) Delgado, Ramón Barosela Estra
da. Agustín del Campo Armijo. Mariano Francia 
Hernando,. Rafael García de Cortillas, Bernardo 
García Pascual. José García Rubio, Enrique. Ga
llego del Castillo." Alejandro Gil Díaz, Alfredo Gil 
Díaz, Telesforo Guajardo Gil. Clemente Guajardo 
Petigarra, Fulgencio Martínez Bueno, Inocencio 
Millan Artigad Manuel Moreno Fernández, Santia
go Palazón Yarza, Mariano Peña Allué, Wenceslao 
Peña Margalejo, Justo Peñuejas. Emiliano Ruiz Az- 
cuaga, Iñigo-Pascual San Silvestre. Gufpersindo 
Sánchez Muñoz. Lorenzo Sánchez Urraca, Pascual 
Sos García y Maximino Tomás Mendoza. , .

Disintiendo de! parecer de la Junta municipal, se 
acuerda por unanimidad denegar la inclusión a don 
Manuel Cruz Bellido. |>or no llevar la residencia, 
aun habiendo adquirkk) ¡a vecindad como funcio
nario público (acuerdos de la Junta central del Cen
so, en sesiones de 11 de marzo de 1911 y 6 de junio

de 1913), y a don Manuel Marín Gimeno, que no 
presenta justificante alguno, pertenecientes éstos, co
mo los anteriores, al Distrito 1.°. Sección 1.a

Distrito l.° — Sección 2.a — De conformidad con' 
1o informado por la Junta municipal, y toda vez 
que han justificado edad y residencia legales, j)or 
certificaciones del señor Secretario del Ayuntamien
to. se acuerda por unanimidad la inclusión de Ma- J 
miel Almudí Pitarque, Antonio Andréu Bello, José . 
Antón Catalán. Pedro Argente Ortiz. Manuel Ba- 
Íleílcro Tena. Gerardo Bañón Arregui. Atilano Be- i 
Uido Lahiguera, Luis de Bobadilla Yoldi. Dámaso 
Cuenca Bermúdez, José María de la Fuente Gilman. - 
Inocente Esteban Tejedor, Fermín Francia Pérez. 
To’más Gil Montón, Manuel Gómez Zugasti, Ramón 
Gran Borrell. José María Lázaro, Yagüe, Je
sús Lázaro Yagüe, Casimiro Lázaro, Eran- 
cisco López Juanes. Manuel lozano Látriba, 
Joaquín Martínez Martínez, Julián Miñana Júl- 
vez, losé Montañez Torres, Alejandro Otal Ai- 
bar. José Pérez Moros, Gregorio Pérez Sauz, Ra
fael Remacha Aranda, Joaquín Román LoUente. 
Francisco Rubio, Manuel Sánchez Pérez. José Sam- 
pérez Quesada. Rafael Soto Borrego. Enrique To
rres Mateo, Felipe Untoria. Hipólito Valero Cebrián. 
Alberto Valenciano Merodio y Mariano Zorraquín 
Esteban.

Contrariamente a lo informado por la Junta mu
nicipal, se acuerdla por unanimidad denegar la in
clusión. por no llevar la residencia legal, según cer
tificaciones del Secretario del Ayuntamiento, a Elias 
Blasco García, Esteban Goñi Leza y Pedro José 
de Mateo Royo. ,

Disrito 2.° — Sección 3.a. *— De conformidad con ■ 
lo informado por la Junta municipal, y toda vez 
que ban justificado edad y residencia legales, por 
certificación de la Secretaría del Ayuntamiento, se 
acuerda ixir unanimidad 1a inclusión de Juan ( as- 
tellano Errandorena. Pascual Doñate Gabarri. An
tonio Fau Gómez. José García Sebastián. Julián 
Garcés Hernani. Carlos Gil Gil. Salustiano Giménez 
Rubio. Julio González Pardo, Ignacio Hernández 
Moros. Ramón Lázaro, Ignacio Lozano Na- ; 
varro. Manuel Lozano Bacho, José Maestro Boro- 
bio, Matías Meneses Gil. Agustín Moneva Esteban. 
Mariano Montón Martín. Terencio Munguia Gri- 
jalvo. Joaquín Ortega Briongo, Sebastián Poto Gar- . 
cía. Antonio Sánchez Expósito. Antonio Santos Se-j  
rrano, Luis Santos Serrano. Narciso Tórcal Cata
lán v Jesús Vallés Gotor. , '

Distrito 3.° — Sección 4.n De con formulad 
a lo informado por la Junta 'municipal, y probada? 
edad y residencia legales, por certificación del señor 
Secretario del Ayuntamiento, se acuerda por unam- 
midad incluir a Luis Clemente. Joaquín Chueca Mo
reno. Fausto Dones Huete-líuerta. Valentín EeX' 
nández Muñoz. Domingo García Arguedas. Diego 
García Ibáñez, Angel Gairi Garterz. loaquín Heredií1 
Roy, Insto López Mendizábal. Dionisio Mingóte 
Raga. Valentín Padró Beltrán. Félix Perales Lqpé^' 
Eustasio Pernia Pérez y Julián Verón Cestér.

Distrito 4.° ■— Sección 6.a — Conforme a 1o pro- 
pitesto por la Junta municipal, v probadas edad V 
residencia legales, por certificación de la Secretaría 
del Ayuntamiento, se acuerda por unanimidad la in
clusión de Crescwcio Bueno Navarro. Eugenio Cas
tillo Ibarra. Francisco Duche Calvete. Antonio Chue
ca Tabuenca. José Forniés Moros, Ansdmo García 
Mochales., 'fomás García del Río. Julián Lafuente 
Díaz. Ramón Lainez Pérez. Tomás Navarro Gar
cía. Francisco Pablo Jjqxiz. Joaquín Rico Martínez. 
Antonio Romance Saló y Antonio Serrano ArévaD-
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6 Se desestima, contra el informe de la Junta mu
nicipal. la inclusión de José Pérez Franco, que no 
lleva la residencia legal, según certificación de la

> Secretaría del Ayuntamiento.
Distrito 4." — Sección 7? — Conforme al infor

me de la Junta munici|)al, y por tener edad y resi
dencia legales, según «certificación de la Secretaría 

. ; del Ayuntamiento, se acuerda por unanimidad la in
clusión de Luis Artajona Justes. Santiago Cardos 
Caballer, José Cubero Marín. Fidel González Tré
bol, llilario Lucia Gracia,, Vicente Meléndez Loza
no, Juan Pablo Gallego, Justo Pardos Marín, Bruno 
Pérez Monje. Manuel Peiro García. Francisco Ruz 

. Martínez y Julián dejada Zaro.
Distrito’4." — Sección 8.a — De conformidad al 

informe de la Junta municipal, y por tener edad y- 
residencia legales,, según certificaciones del Secre
tario del Ayuntanuento, se acuerda por unanimidad 
la inclusión de Francisco Andrés Virbete, Miguel 

t Aznar Galindo, Nemesio Catalán Narro, Federico 
Gimeno González. José María Gimeno. Isidoro Gu
tiérrez Martin, Ejíriqué Miranda Guillén, Félix Pél 
rez de Pedro," Lucio Rubio López. Cirilo Torralba 
Tejero, Joaquín Vela Gonzalo y Carmelo Villar San 

| ■ Jóse.
. 'Contrariamente, a lo ]>ropuestó ]X)r la Junta mu- 
hicipal. se desestiman todas las exclusiones por au- 

| ■ sencia. por no justificarse ésta [Hir documento al- 
f gimo.

Se aprobaron las exclusiones de fallecidos, pro
puestas qior la Junta municipal, por justificarse la 
defunción de los mismos Jxir certificación del Juz
gado. excepto las de Bonifacio Mateo Ramón, An
tonio Gómez López y Ramón García Tartas, que no 
se han justificado.

Se acuerda aprobar la rectificación propuesta pcir 
la Junta municijial de los siguientes errores adverti
dos en 1a lista.—Sección L". — Número 311. — Di
ce: Guajardo. — Debe decir: Gracia. — Número 71

f ' de h Sección 2.” -— Dice: Abelús'. — Debe decir: 
Melús.:— Número 114. — Dice: Mora. — Debe de
cir: Mesa. — Número 147. — Dice: García. — De

decir; Garín. — Número 180. — Dice: López. 
De1¡e decir: Castejón. — Número 332. — Dice: 
Mariano. — Debe decir": Vicente. — Sección 3.a 
Número 80. — Dice: Cabello. — Debe decir: Cu- 
úelles. — Número 88. — Dice: Domingo. — Debe 
decir: Domínguez. —- Número 89. — Dice: Domin- 
g(i. .— Debe decir: Domínguez. — Número 90. — 
Dice: Domingo. — Debe decir: Domínguez. — Sec
ción 4." — Número 308. — Dice: Mariano. — Debe 
decir: Bruno. — Sección 6." — Número 316. — Di-

R ^6: Martínez. — Debe decir: Martín.
. CALATORAO. — Sin reclamaciones sobre inclu

sión. — Conforme a lo informado por la Junta mu- 
njc¡pal, se acuerda por unanimidad aprobar la rec- 

f Tilicación de los errores siguientes: Sección 1." — 
Número 118. — Dice: Aguerri. — Debe decir: Za- 
guerri. — Número 199. — Dice: Aguerrí. — Debe 
decir: Zaguerri. — Número 329: Dice: Ogando. 
Debe decir: Obando. — Sección 2.a — Número 13. 
Dice: Aína. — Debe decir: Anía. — Número 13. 
júce: Aína. — Debe decir: Anía. — Número 14. 
Dice: Aína. — Debe decir: Anía. — Número 21. 

■Dice: Ducas. — Debe decir: Lucas. — Número 70. 
pdee: DucaL — Debe decir: Lucas. — Número 149. 
DJce: Jiménez. — Debe decir: Gimeno. — Número 
Ls8. — Dice: Rafal. — Debe decir: Rafael. — Nú- 

‘ yCro 165. — Dice: García. — Debe decir: Gracia. 
Numero 166. - Dice: García. — Deíx; decir: Gra
Va’. y número 194..— Dice: Ilernanda. — Debe 
< ec't: Hernándtez.

CERVERA DE LA CAÑADA. — Disintiendo 
del informe de la Junta municipal, se acordó ¡por 
unahinndad denegar la inclusión de Luis Asensio 
Villares. José Gimeno Hernández y Pedro-.Celestino 
Rabal y Ruiz, qué no han presentado documentos 
justificativos dte la edad y residencia legales, y dene
gar, igualmente la exclusión de Manuel García I rigo, 
por fallecimiento, por no acompañarse documentos 
acreditativos de éste. ,

C E R VE R U EL A. — 1 Mr unanimidad se acordo 
la no inclusión, ixir no presentar documentos justi
ficativos de la edad y residencia legales, de Santia
go Vicente Valero y Cecilio Floría Sánchez., a pesar 
del informe favorable a la inclusión, de este último, 
de la fuñía municipal.

UL’ÁRTE DE H'UERVA. — De confromidad con 
lo manifestadb por la Junta municipal, se acuerda 
desestimar la redamación verbal de dos señores que 
no presentaron documento justificativo alguno.

DA ROCA. — De conformidad con 1o informada 
por la Junta municipal, se acuerda por unanimidad 
la inclusión de Jose-Román Rodríguez Sauz, Luis 
Negro Lainez y José Martín Izalbe, ^>or acreditar 
edad y residencia legales con certificaciones del se
ñor Secretario del Ayuntamiento.

Disintiendo del informe de la Junta municipal, se 
acordé) por unanimidad denegar ía inclusión, por no 
tener la edad legal, según se desprende de 1a certifi
cación. con referencia al padrón municipal, del se
ñor Secretario del Ayuntamiento, a Tomás Negro 
Lainez. -

EL FRASNO. — Conforme al informe de la 
Imita municiioal, se acuerdla ^ar unanimidad incluir 
a Santiago Pablo García, Serafín Pablo Alvaro, 
Máximo Velilla Blasco y Bruno Becerril Garza, ]x>r 
tener edad y residencia legalesj según certificación 
del Secretario del Ayuntamiento.

Disintiendo de lo informado pbr la Junta muni- 
ci])al. Se acuerda ])or unanimidad no incluir a Jaime 
\rellano Martínez, Secretario del Ayuntamiento^ y 

a 1>. Luis Marín Esquíu, por no llevar el tiempo 
de residencia legal, aun adquirida la vecindad por su 
carácter de funcionarios públicos (sesiones de la 
Junta central del Censo, de 11 de marzo de 1911 y 
6 de junio dte 1913).

Se acordó por unanimidad, de conformidad con 
el informe de la Junta, la rectificación del segundo 
Apellido del número 183. que dice "Torniés y debe 
decir “Roch”.

1 LLUECA.—En disconformidad de lo propues
to por la Junta municipal, se acordó por unanimi
dad negar la inclusión, por no haber presentado 
documento justificativo alguno de edad y residencia le
gales, a D. Luis Orneles Carabí, D. Félix Navarro 
Redondo, D. Ramiro Pinilla Vicente de Vera, Zaca
rías Sánchez Martínez, Pedro Vicente Redondo, Ma
nuel Asensio Asensio. Eduardo Alonso Guajardo, 
Antonio Lapuente Aznar y Pascual Sevilla.

De conformidad con lo informado por la Junta 
municipal, se acuerda por unanimidad la restifica- 
ción de los siguientes errores: Número 3. — Dice: 
Magallón. —L Debe decir: Magdalena. — NúmeTo 
68. — Dice: Cans-Carvas. — Debe decir: Camps- 
Casbas. — Número 93. — Dice: Emilio. — Debe 
decir: Emibid. — Número 95. — Dice: Prudencio. 
Debe decir: Rudesindo. — Número 338. — Dice: 
Fernández. — Debe decir: Fernando. — Número 
280. •— Dice: Navarro Forcén. — Debe decir: 
toreen Navarro. — Número 410. — Dice: Zapato 
Arroyo. — Debe decir: Zapata Royo. — Números 
384. 385 y 387. —Dice: Alcente. — Debe decir: 
Vicente de Vera.
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LETUX.—Conforme a lo informado'por la Jun
ta municipal, se acuerda ¡wr unanimidad la inclu
sión de Tomás López Simón, que justifica tener 
las condiciones legales por certificación de la Al
caldía.

Asimis¡mo se acuerda .aprobar la rectificación 
propuesta por la Junta, a instancia de D. Miguel 
Mínguez Bella y que son los siguienbes: Número 
7. — Dice: Lahoz. — Debe decir: Lafóz. — Nú
mero 8. — Dice Lahoz. — Debe Diecir: Lafoz. — 
Número 12. — Dice: Cardial. — Debe decir: Can • 
dial. — Número 17. — Dice: Celna. — Debe de
cir : Njelsa. — Número 67. — Dice: Pascual. — De- I 
be decir: Jesús. — Número 85. — Dice: Venan
cio. — Debe decir Mariano. — Número 86.'— No 
aparece el nombre. — Debe decir : Justo. — Nú
mero 108. — Dice: Cardial. — Debe decir: Can
dial. ■— Número 118. — Dice: Fanón. — Debe de
cir: Gascón. — Número 119. — Dice: Fanón.— 
Debfe decir: Gascón. — Número 156. — Dice: 
Puente. — Debe decir: Vicente. — Níúmcro 144. 
Dice : Peg. — Debe decir; Gracia. —Número 200. 
Dice: Artal. — Debe decir: Ardid. — Número 217. 
Dice Fanón. — Debe decir: Gascón. — Número 
233. — Dice: Expósito. — Debe decir: Artigas. 
Número 243. — Dice: Plou. — Debe decir: Lou. 
Número 290. — Dice: La vena. — Debe decir: 
Lmesma.

LUNA.—De conformidad con el informe de la 
Junta municipal, se acuerda por unanimidad in
cluir a Jorge Llera Arasco, que reúne las condi
ciones legales según mani'íestaciím escrita diel Al
calde Pedáneo de Lacorvilla, y las rectificaciones - 
siguientes: Número 119. — T;afuente Bandrés 
Andrés. — Númiero 121. — Lafuente Bandrés Pa
blo. — Número 128. — Lafuente Pérez Pedro. — 
Número 177. — Llera Berges Domingo. — Nú
mero 181. — Llera Tenías Arturo. — Número 183. 
Llera Tenías Vicente.

Disintiendo del informe de la Junta municipal, 
se acuerda por unanimidad no excluir a Felipe 
Arasco Llera y no incluir a Felipe, por no pre
sentarse documentos justificativos.

MARIA DE HUERVA.—Die conformidad con 
lo informado por la Junta municipal, se acordó 
por unanimidad la incíusió.Sn de Faustino Puérto- 
las Gracia, (pie justifica edad y nesidqpcia legales 
por certificaciones del Sr. Juez municipal y Se
cretario del Ayuntamiento.

MIEDES DE ARIAGON.—Conforme a lo infor
mado por la Junta municipal, se acordó por una
nimidad incluir a Francisco Serrano Hernández, 
Luis Bello Arregui, Juan Marta Salidas y Victo
riano Gil Hernández, que justifican edad y resi
dencia legales por certificación de la Secretaria 
del Ayuntamiento.

NAVARDUN.—Disintiendo del informe de la 
Junta Municipal, se acuerda por unanimidad no 
incluir a Modesto Balaná Berges, Njcolás Lampé- 
rez Diest, Calixto -Remón Iso y Eugenio Sancho 
Oria, por no haber presentado documentos justi
ficativos de la edad y residencia legales.

Se acordó la siguiente rectificación: N-únierc 
20. — Error “Ramón”. — Rectificación “Re
món”, de aicuerdo con lo informado por la Junta 
municipal.

POZUELO DE ARAGON.—Contrariamente a 
lo informado por la Junta municipal, la provincial 

' por unanimidad acordó no incluir a Santiago Lan- 
zán Oso, Pedro Gracia Heredia, Antonio Merca
do Biendicho y Urbano Arcega Lasheras, que no 

presentan justificante alguno1 de las condiciones 
•exigidas por la Ley.

RE MOLI NOS. —Con forme al criterio de la Jun- ■ 
ta municipal se acuerda por unanimidad la no in
clusión de Luis Ojeda Condoy, por no llevar el 
tiempo de residencia, aun adquirida la vecindad 
como Veterinario titular. (Sesiones de la Junta 
Central del Censo de 11 de marzo de 1911 y 6 de 
junio de 1913).
' SANTA EULALIA DE GALLEGO.—Se acuer
da por unanimidad la inclusión de Jerónimo Ja
lón Pérez, que justifica edad y residencia legales 
con certificación de la Alcaldía.

Y se deniega la inclusión a Santiago Borobia 
Fernández, Moisés Borobia Laguna y Julián Bur- 
guete Galet, por no llevar dos años de residencia, 
aun habiendo adquirido la vecindad como funcic- 
narios públicos. (Junta Central del Censo, sesiones! 
de 11 de marzo de 1911 v 6 de junio de 1913).

TORRALBA DE RIBOTA.—Se acuerda por 
unanimidad, de conformidad con lo propuesto por 
la Junta municipal, la inclusión de Francisco No
ruega Giménez, que ha acreditado las condiciones 
legales con certificación del Secretario del Ayun
tamiento.

VERÁ DE MONCAYO.—De conformidad con 
lo informado por la Junta municipal, se acuerda 
por unanimidad la inclusión de Eugenio Bona 
Serrano, que justifica condiciones legales por cer
tificaciones de) Juez y del Secretario del Ayunta
miento, asi como la distinción de otro elector dr! 
mismo nombre y apellidos que ya figura en la lis
ta, y que para evitar■ errores, se diferencia a este 
último con el número uno y al redamante con c! 
número dos.

X ILLAFELICHE.—Contrariamente al informe 
de da Junta municipal, se acordó por unanimidad 
no incluir a José Valero Abad, que no presentó 
justificante alguno de las condiciones para 
elector.

V1LLALENGUA.—Disintiendo del informe de la 
Junta municipal se niega la inclusión a Jacinto 
Serrano Gil, Alvaro Aguaviva Serrano y Manuel 
Magdalena Cantena, jror -no presentar justificantes 
de residencia.

Conforme a lo informado por la Junta sie aprue
ba la rectificación de! nombre de Tito Alejan<lre 
Vergara en vez del de “Sixto” con que figura en 
las listas.

VILLANfUEVA DE GALLEGO.—Contraria
mente al informe de la Junta municipal, se acuer
da por unanimidad denegar la inclusión de Angel 
Sarto Olivan y Emiliano Encuentra Colas, que no 
han presentado documentos acreditativos de edad 
y residencia legales. Por esta misma razón y con 
informe contrario a la misma se deniega la inclu
sión idc francisco Alvaro Lbza.no.

De conforniidad con el informe de la Junta mu
nicipal, y en virtud de la correspondiénte certi
ficación del Sr. Secretario del Ayuntamiento, se 
acuerda excluir de la lista provisional a Felipe Ca
rrasco Herrero y a Alejo O])edé Oroz, por llevar 
más de dos años ausentes del pueblo; y a Ber
nardo Azcona Gomara, Benito Bailo Puine, Ma
riano Conte Hacera y Abilio San Agustín Gros 
qu^ no llevan dos años de residencia continuada 
en el pueblo. Por no justificarse las causas de la 
exclusión de Eduardo López Gracia, propuesta 
también ])or la Junta Municipal, se acordó por 
unanimidad no admitirla.

CETINA.—Disintiendo del informe de la Junta 
municipal, se acordó por unanimidad negar la in-^ 
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dusión que solicitaron verbalmente ipor no haber 
Presentado documento justificativo alguno de las 

• condiciones legales, a los señores siguientes: An
tonio Xndrés Blas, Bernardo Rubio Alcázar. Ar- 

| seii^ Rubio Alcázar. Adrián Rubio Alcázar. An- 
j 0,1,0 Millán I'Jipe, \ ícente Morte Alvaro, Fam- 

o^Melendo Alejandre. ( arlos Vicioso Azeor y Fc- 
ociano Rodrigo Lonente.

- En el curso de la última oarte de la sesión se 
^suscitaron las siguientes cuestiones:
I Al darse cuenta de la pfropuestá de la Imita 
• unmicipal de Calatorao sobre rectificaciones de’ 

lumbres y ímellidos. el Sr. García Pordomingo. 
Jel<‘ provincial de Estadística, hizo Constar que. 
umio a la Oficina de su cargo se había mandado 
bVi - Lst'ls ( e t alatorao sin reclamaciones, él las 

•una mandado a la imprenta para su impresión 
i '.'l't'va y pudiiera suceder que estuviese hecha 
x'. Ura/Ia -v e1.1 esc ^as" habría (le procederse a nuc- 

‘ tirada, si habían de consignarse rectificados 
,s nombres y apellidos, como se había acordado.

• acordó qn si en efecto estaba hecha la ti
,. il. se anulase esta y se lucera otra con las rec- 

•‘caciones acordadas.
A este respecto hace constar el Sr. García Por- 

don,111.byo que ^catando, desde luego, los acuerdos 
cibi í ha °e hacer presente (pie él tiene re
I ^,ls uistrucciones de que las rectificaciones se 
vhlíriÍe^1 V1Sta <1C l<>S <!alOS (1C 1<XS l:ío1elincs indi- 

luíii 1 rcs,<*ente pone a la consideración de la 
ü U los casos die Xalpalmas y de Cuarte de 
, tlva, en que desaparecieron las listas provi

sionales: En el primer pueblo en la tarde del día 
que finaba el plazo de exposición y en el segundo 
después de terminado éste.

Contra las primeras no hubo reclamación al
guna y contra las de Cuarte hubo dos reclamacio
nes verbales que fueron desestimadas por la Jun
ta municipal por no haber presentado los intere
sados documento alguno justificativo de las con
diciones legales. La Junta provincial, en vista de 
estos antecedentes, acordó por unanimidad que se 
publiquen como definitivas las listas provisiona
les de ambos pueblos y que se dé cuenta de este 
acuerdo a la Junta Central del Censo según está 
preyenido'endas disposiciones vigentes. '

Y habiéndose examinado los expedientes de rc- 
claimacioncs de todos los pueblos de la Provincia 
contra las listas ])rovisio,nales de electores, el se
ñor Presidente levantó definitivamente la sesión 
á las doce horas y treinta y ocho minutos, des- 
jiués de disponer la publicación de los acuerdos de 
esta Junta en el “Boletín Oficial’’ die la provincia 
dentro del ¡ilazo determinado por el Real decreto 
de 24 de agosto, o sea hasta el 10 del corriente 
mes. a los electos de la presentación de reclama
ciones en la Secretaría de esta Junta provincial 
para ante la Audiencia Territoriái en plazo de 
seis días a partir del siguiente a la publicación en 
el ‘•Boletín Oficial" de los acuerdos, o sea. hasta 
el 16 de octubre.

El Presidente,.
. Josc Reynoso.

El Secretario, •
Emilio Falcó. 1 '

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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